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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la Reina Doña Victoria 
Eugenia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. el Principe de Asturias, el Infante 
Don Jaime y demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta l.° de Noviembre)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Gran parte de las fundacio

nes de Beneficencia particular, que tie
nen la obligación de rendir cuentas, 
cumplen regularmente este deber y es 
conocido su funcionamiento por el Pro
tectorado, que asi puede ejercitar la 
misión que le encomiendan las leyes.

Pero no sucede lo propio en cuanto á 
las fundaciones que desatienden ó de
moran dicha obligación y en aquellas 
otras que solo tienen la de justificar el 
cumplimiento de las cargas que sobre 
las mismas pesan, y viene aconteciendo 
en la práctica que esta justificación tan 
sólo se realiza á virtud de excitaciones 
individuales ó con ocasión del exámen 
de expedientes cuando su lectura paten
tiza la necesidad de reclamarla.

Consecuencia de ello es que hay nu
merosas fundaciones de cuyo funciona
miento normal no se tienen noticias en 
«ste Ministerio ó las que existen son va
gas ó deficientes, por que la incompleta 
documentación en unos casos y la falta 
absoluta de antecedentes en otros, no 
han consentido hasta ahora, ni conocer 
8U vida y su desarrollo, ni ejercitar y 
cumplir de una manera efectiva los de
rechos y los deberes que incumben al 
Protectsrado.

Importa, pues, acudir al remedio de 
estas deficiencias que redundan en noto
rio daño para los llamados á disfrutar 
los beneficios que acordaron los funda
dores de las Obras pias, y á estos fines, 
y para evitar también que aun las men
cionadas en primer término puedan elu
dir las prescripciones que las regulan, 
percibiendo los intereses de los valores 
Que poseen sin dar cuenta de su inver
sión, se hace necesario apelar á un me
dio reconocidamente práctico, como lo 
68 el condicionar el cobro de dichos in
tereses, con la justificación de que se 
cumple el objeto de las fundaciones en 
términos que ni consientan dudas ni 
Puedan dar lugar á excepciones que 
contraríen ó malogren el propósito que, 

en bien de aquéllas, persigue el Protec
torado.

Fundado en estas razones, y de acuer 
do con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

Juan de la Cierva y Peñafiel

REAL DECRETO
Articulo l.° Las fundaciones de Be

neficencia particular que tienen la obli
gación de rendir cuentas al Protectora
do no podrán percibir los intereses de 
las inscripciones Intransferibles, títulos 
de la Deuda al portador, acciones ú 
obligaciones de Bancos y Sociedades 
que constituyan su capital ó que estén 
afectos al cumplimiento de la voluntad 
fundacional, sin presentar previamente 
en las oficinas respectivas nn certifi
cado expedido por la Dirección gene
ral de Administración que les autorice 
para cobrar los mencionados intereses 
en los vencimientos del año siguiente al 
de la aprobación de sus cuentas, conta
do desde 1.® de Julio.

Las fundaciones obligadas á rendirlas 
en plazo mayor podrán percibir dichos 
intereses por un periodo de tiempo igual 
al plazo de que se trate presentando el 
certificado que justique la aprobación 
de las cuentas correspondientes al perio
do anterior.

Art. 2.® A las fundaciones de carác
ter benéfico exentas de rendir cuentas, 
pero obligadas á justificar el cumpli
miento de cargas en los términos que 
establecen los artículos 5.6 y 6.° de la 
Instrucción para el ejercicio del Protec
torado del Gobierno en la Beneficencia 
particular de 14 de Marzo de 1899, les 
será aplicable lo dispuesto en el articu
lo anterior, siempre que el Protectorado 
acuerde que se les exija la expresada 
justificación, ya por medio de una orden 
de carácter general, ya refiriéndose con
cretamente á determidadas fundaciones.

Art. 3,e Los Patronos, Administra
dores, Juntas provinciales, Diputacio
nes, Ayuntamientos y demás represen
tantes de todas las instituciones de Be
neficencia de carácter particular á que 
se refieren los dos artículos anteriores, 
constituirán en depósito instransferible 
en el Banco de España ó en la Caja de 
Depósitos ó sus sucursales, antes de 1.® 
de Enero de 1909 y á nombre de las 
respectivas fundaciones, los títulos de 
la Deuda, acciones ú obligaciones de 
Bancos, Sociedades y demás valores al 
portador que posean, ya en concepto de 
capital, ya para aplicarlos á fines fun
dacionales.

Art. 4.° Los Gobernadores civiles de 
las provincias, como Presidentes de las 
Juntas de Beneficencia, cuidarán de que 
las fundaciones que radiquen en su te
rritorio rindan puntualmente cuentas al 
Protectorado, y en l.° de Julio de cada 
año elevarán al mismo una relación de 

las fundaciones que no realicen este 
deber, y otra en que expresen las que, 
exentas de dicha obligación, cumplen ó 
ñolas cargas fundacionales.

Art. 5.° Por los Ministerios de la 
Gobernación y de Hacienda se dictarán 
las disposiciones que convengan para el 
cumplimiento de este decreto.

Dado en Barcelona á veintecinco de 
Octubre de mil novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Juan de la Cierva y Peñafiel

REALES ORDENES
limo. Sr: Vista la instancia que con 

fecha 22 de Octubre de 1908 ha elevado 
á este Ministerio D. Cayetano Bravo 
Herranz en súplica de que se aclare la 
Real orden circular de 7 de Octubre 
corriente en el sentido de reconocer el 
derecho que á intervenir en las elecio- 
nes de las Juntas locales y provinciales 
de Reformas sociales asiste á los patro
nes que, por la forma en que pagan la 
contribución, no pueden «agremiarse» 
por expresa prohibición de la ley:

Resultando que en la referida instan
cia se dice que el firmante y las demás 
personas que ejercen su industria no 
pueden intervenir en las mencionadas 
elecciones porque la ley les prohíbe 
«agremiarse»:

Resultando que, segúu manifiestan, 
es injusta dicha prohibición, dado que 
son los reclamantes verdaderos patro
nos y asciende á 1.300 su número, te
niendo empleados á 10.000 operarios:

Resultando que la Real orden circular 
de 7 de Octubre de 1908 exige á los pa
tronos que hayan de tomar parte en las 
referidas elecciones «figurar en el censo 
electoral formado por Jos gremios»:

Considerando que la dicha palabra 
«gremios» no se refiere á las agremia
ciones que para los efectos del pago, 
encabezamiento y reparto de la contri
bución industrial ó territorial puedan 
constituirse, sino al concepto de «Aso
ciaciones profesional á asociación de las 
que la ley de Asociaciones de 30 de Ju
nio de 1887 denomina «gremios,» etc., 
en el párrafo 2.® de mu  art. 1.®, ó de las 
que se denominan Sindicatos profesio
nales, Cooperativas, etc., que se rijan 
por la ley de 1887 ó por las leyes y dis
posiciones posteriores ó complementa
rias:

Considerando que el recurrente y los 
patronos de la misma industria pueden 
constituirse en «gremio» ó Asociación 
que tenga por objeto el estudio, la de
fensa y la protección de los intereses 
profesionales de su industria ó clase;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que, de acuerdo con las dispo
siciones legales mencionadas, puedan 
intervenir en las elecciones de Juntas 
locales y provinciales de Reformas 
sociales el reclamante con los demás 
patronos de su industria, siempre que 

en forma legal se constituyan en Gre
mio ó Asociación profesional de las 
expresadas en el último considerando 
precedente, ajustándose también á las 
condiciones y requisitos exigidos por la 
Real orden circular de 7 de Octubre de 
1908.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y el de los interesados. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Octubre de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 29 de Octubre)

Vístala consulta del Gobernador civil 
de Valencia referente á si deben abonar
se dietas A los Vocales obreros de las 
Juntas locales de Reformas Sociales por 
las visitas de inspección que realizan 
los domingos al objeto de garantizar el 
cumplimiento déla ley del Descanso en 
domingo:

Considerando que el caso expuesto 
puede considerarse comprendido dentro 
de ¡os preceptos de la Real orden de 3 
de Julio de 1908, que ha venido á inter
pretar con un criterio amplio y exten
sivo la regla 225 de la Real orden de 
3 de Agosto de 1904:

Considerando que varias veces se ha 
determido de que se abonen las dietas á 
los Vocales obreros, cualesquiera que 
sean las horas á que se verifiquen las 
sesiones de los mencionados organis
mos;

8. M. el Rey (Q. D. G) se ha servido 
disponer que se abonen las indemniza
ciones á los referidos Vocales obreros, 
cualesquiera que sean los días en que 
las inspecciones se lleven á cabo.

De Real orleu lo digo á V. S. á los 
efecctos consiguentes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de Oc
tubre de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de.....

(Gaceta 30 de Octubre)

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, desde el dia 12 del actual, 
en que ocurrió el último fallecimiento, 
no se han presentado nuevos casos de 
fiebre amarilla en el puerto de Saint 
Nazaire (Francia).

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1908.— El 
Inspector general, M. Alonso Sañudo — 
Señores Gobernadores civiles de las 
provincias maritimas y Comandantes 
generales de Ceuta y de Malilla.

(Gaceta 29 de Octubre)
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SECCION OFICIAL

Núm. 2436
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES

SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6519 correspon
diente al dia 17 de Octubre último con
tra el acuerdo de la Comisión provincial 
por el que resolvió contratar en públi
ca subasta el suministro de garbanzos 
de Mazagan que se necesiten en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en 
la Inclusa de esta ciudad, desde el dia 
l.° de Enero hasta el 31 de Diciembre 
de 1909, cuyo consumo se calcula en 
3.800 kilógramos, dicha Corporación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, ha acordado señalar el dia 10 
de Diciembre próximo para la celebra
ción de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad los gar
banzos de Mazagan que se necesiten en 
dichos establecimientos desde el dia l.° 
de Enero al 31 de Diciembre de 1909.

2 .a Los garbanzos de Mazagan ob
jeto del contrato han de ser de primera 
calidad, de la última cosecha, blancos, 
rugosos é iguales, perfectamente lim
pios, y de cochura perfecta.

3 .a En el caso de que los garbanzos 
entregados no reunieran las condicio
nes que se expresan anteriormente, el 
contratista deberá presentar otros que 
las reunan en el término que se le indi
que, y no verificándolo los adquirirá el 
Director en la forma que la urgencia 
del servicio exija, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse.

4 .a El precio de los 100 kilógramos 
de garbanzos será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose las proposi
ciones que excedan de 53'00 pesetas los 
100 kilógramos ni las que no se ajusten 
extrictamente al modelo que á continua
ción se inserta. Las fracciones de cénti
mos de peseta, no se tendrán en cuenta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de los 
garbanzos de Mazagan que durante el 
mismo hubiese suministrado á cada Es
tablecimiento, con arreglo al modelo 
que se le facilitará, justificándolas con 
las papeletas de los pedidos que le hu
bieren entregado los respectivos Direc
tores, cuyo importe le será satisfecho 
dentro del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el dia 10 de Diciembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empezando á las 12 bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de la provincia, ó del Diputa
do provincial á quien delegue, con asis
tencia de otro Diputado designado por 
esta Comisión y del Secretario de la 
misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él puedan pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 

inteligencia de qúe pasado el plazo y 
abierto ol primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los iicitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de garbanzos de 
Mazagan para los Establecimientos de 
Beneficencia de esta ciudad durante 
1909.» El Presidente los recibirá, seña
lando á cada pliego con el número que 
le corresponda por el orden de presen
tación y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en depósito en la Caja pro
vincial la cantidad de 100'70 pesetas 
como fianza provisional, y la cédula 
personal del licitador. Cuando un lici- 
tador presente más de un pliego, basta
rá que en cualquiera de los que presen
te acompañe estos dos últimos docu
mentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de es
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y secesiva- 
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal de licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se 
hará la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá 
las cédulas de vecindad á todos los lici- 
tadores, tomando nota de la fecha y 
número de la de cada uno, y unirá al 
expediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin más ea- 
cepción que las correspondientes á los 
Iicitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra 
se consignará por el Secretario autori
zante en el acta de la subasta, en la que 
se hará constar necesariamente, el nú
mero total de proposiciones presenta
das con los precios y nombres de los 
Iicitadores, con expresión de las admi
tidas y desechadas, las causas por que 
hayan sido desechadas éstas, expresan

do que Iicitadores se han conformado 
con la declaiación, recogiendo sus pro- 
posicionos y resguardos, las protestas ó 
i cc.umaciones que solo en cuanto á in
fracción de las reglas y preceptos esta
blecidos por la instrucción á partir de 
la fecha del anuncio de la subasta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y en cuanto el acto 
mismo de la subasta se hubiere hecho 
durante ella y la declaración del Presi
dente respecto á la adjudicación provi
sional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en 
alta voz por el actuario, y adicionadas 
á continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren 
los concurrentes, será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
ta Instrucción, quedan designados to
dos los Abogados de Ilustre Colegio de 
Palma.

9 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

10 . Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los Iicitadores 
cuyas Proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás Iicitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

11 . Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición mas ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieren debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Instruc
ción, y acordará que se devuelvan todos 
los resguardos de depósito á los licitado- 
res, conservando solo el correspon
diente al rematante, pero cualquier li
citador que se creyere perjudicado con 
el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podrá apelar de dicho acuerdo ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la via gubernativa.

12 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 pg del pre
cio del remate.

13 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional tienen por ob
jeto responder de todes los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

14 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.— 
1/ El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el pri
mero y segundo remate, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. —4.® Que en 
el caso de no presentarse Iicitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 

rematante él perjuicio qué de esto 
suelte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidsdes se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente 
de loe demás bienes del mismo.

15 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l .° Con mullas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro y 
en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

16 . Los gastos de remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 3 de Noviembre de 1908.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Juan Aguiló.—P. A. de la C. P.— 
Silvano Font, Secretario.
Modelo de proposición que deberá escrh 

birse en papel de la clase 11?
El que suscribe vecino de.  según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... . para la su
basta del suministro de los garbanzos 
de Mazagan que se necesiten en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad desde el dia 1.* de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 1909, 
se compromete suministrar dicho arti
culo con extricta sujeción al pliego de 
condiciones al precio de.....pesetas los 
100 kilógramos. (Esta cantidad se pon
drá en letras y no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 2437
SUBASTA

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo al efecto seña
lado en el anuncio publicado en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  núm. 6519 correspon
diente al dia 17 de Octubre último con
tra el acuerdo de la Comisión provincial 
porel que resolvió contratar en pública 
subasta el suministro de arroz queso 
necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta ciu* 
dad, desde el dia l.° de Enero al 31 Di
ciembre de 1909, cuyo consumo se cul- 
culcula en 12.200 kilógramos, dicha 
Corporación en cumplimiento délo dis
puesto en el articulo 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, ha acor* 
dado señalar el dia 10 de Diciembre 
próximo para la celebración de dicha 
subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi* 

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad el arroz 
que se necesite en cada uno de dichos 
establecimientos para el consumo délos 
asilados desde el dia l.° de Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1909. .

2 .a El arroz objeto del contrato ha 
de ser cosechado en Valencia, déla cla
se superior, cilindrado número 9 ente* 
ro, desprovisto de todo materia extraña 
y de la última cosecha.

3 .a En el caso de que el arroz entro' 
gado no reuniese las condiciones que so 
expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reuna eQ 
el término que se le indique, y no veri* 
ficándolo lo adquirirá el Director en Ia 
forma que la urgencia del servicio exi* 
ja, siendo de cargo del contratista 
mayor precio que tenga que pagarse.
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4 .a El precio de los 100 kilógramos 
de arroz será el que quede fijado eu el 
remate, no admitiéndose las proposi
ciones que escedan de 50 pesetas los 
100 kilógramos. Las fracciones de cénti
mos de peseta no se tendrán en cuenta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
arroz que durante el mismo hubiese su
ministrado á cada establecimiento, con 
arreglo al modelo que ee le facilitará 
justificándolas con las papeletas de los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente,

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes.

7 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 10 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción proyincial empezando á las 12 y 
35 minutos, constituyéndose la mesa 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, ó del Diputado 
provincial á quien delegue, con asisten
cia de otro Diputado designado por la 
Comisión, y del Secretario déla misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el p¡azo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Psoposición para optar á la 
subasta del suministro de arroz para 
los establecimientos de Beneficencia de 
esta ciudad durante 1909». El Presi
dente los recibirá, señalando á cada 
pliego con el número que le correspon
da por el orden de presentación y los 
dejará sobre la mesa á la vista del pú
blico.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en depósito en la Caja pro
vincial la cantidad 305*00 pesetas co
mo fianza provisional, y la cédula per
sonal del licitador. Cuando un licitador 
presente mas de un pliego, bastará que 
en cualquiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en el contenida, y sucesivamen
te abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
Y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 

persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se encienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate el autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin más excep
ción que las correspondientes á los lici
tadores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra 
se consignará por el Secretario autori
zante en el acta de la subasta, en la que 
se hará constar necesariamente, el nú
mero total de proposiciones presentadas 
con los precios y nombres de los licita
dores, con expresión de las admitidas 
y desechadas, las causas por que hayan 
sido desechadas éstas, expresando que 
licitadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo eu cuanto á infracción de 
las reglas y preceptos establecidos por 
la Instrucción, á partir de la fecha del 
anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieron los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autarizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la cita
da Instrucción, quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

10 . Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor 
poracíón provincial toáoslos licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convengan sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación defini’iva.

11 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior la Co
misión provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la ad
judicación definitiva del remate al autor 
de la proposición mas ventajosa entre 
las admitidas ó entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse con arreglo 
á las disposicionee de la Instrución, y 
acordará que se devuelvan todos los res
guardos de deposito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo de 

adjudicación definitiva, podrá apelar de 
dicho acuerdo ante el Exorno. Sr. Mi- 
oistro de la Gobernación cuya provi
dencia ó resolución pondrá término á la 
vía gubernativa.

12 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

13 , El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición asi como el 
de carácter provisional, tiene por obje
to respender de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

14 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán;—L° El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.—2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si este fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—3.° 
Que satisfaga también aquel todo los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oido.

Estas reponsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y sí no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

15 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma qne determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

16. Los gastos de remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 3 de Noviembre de 1908.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Juan Aguiló. —P. A. de la G. P.— 
Silvano í'ont, Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase ll.8"
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  núm....,, para la 
subasta del suministro del arroz que 
se necesite en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad desde el dia 1 ° de Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1909, se compro
mete suministrar dicho articulo con ex
tricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de..... pesetas los 100 kilógra
mos. {Esta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarismos).

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 2438
SUBASTA

No habiéndose producido reclama
ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6519 correspon
diente al dia 17 de Octubre último con
tra el acuerdo de esta Comisión provin
cial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de aceite 
común que se necesite en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad, desde l.° de Ene
ro hasta el 31 de Diciembre de 1909 cu
yo consumo se calcula en 8.186 litros, 
dicha Corporación en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905. ha 
acordado señalar el día 10 de Diciembe 
próximo para la celebración de dicha 
subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia ó 
en la Inclusa de esta ciudad, el aceite 
común que se necesite desde el dia L° 
de Enero hasta el 31 de Diciembre de 
1909.

2 .a El artículo objeto de este contra 
to será de olivo de superior calidad, de 
buen gusto, sin mezcla de sustancia al
guna que lo adultere, y obtenido por 
presión, si no reuniera estas condiciones 
á juicio de la persona encargada de re
cibirlo, será inmediatamente examinado 
ó analizado por el farmacéutico del Hos
pital, y de acuerdo con su dictamen se
rá admitido ó desechado por el Director 
del Establecimiento que hubiera hecho 
el pedido, siendo de cargo del contratis
ta los gastos que origine el análisis, y 
los honorarios del farmacéutico en el 
caso de que resulte adulterado ó no reu
na las condiciones anteriormente expre
sadas.

3 .a Si el aceite fuere desechado con 
arreglo á lo prescrito en la condición 
anterior, el contratista deberá presen
tar otro que reuna las condiciones exi
gidas en el término que se le indique 
y no verificándolo lo adquirirá el Di
rector en la forma que exija la urgen
cia del servicio, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse.

4 .a El precio de los 100 litros de 
aceite será el que quede fijado en el re
mato, no admitiéndose las proposiciones 
que escedan de 150 pesetas los 100 litros 
ni las que no se ajusten extrictamente 
al modelo que á continuación se inserta. 
Las fracciones de céntimo de peseta no 
se tendrán en cuenta al computarse ’os 
precios inscritos en las proposiciones.

5 .a Si la entrega se hiciere en la Ca
sa d‘es Puig d‘es Bous dependiente de 
la Inclusa se rebajará del precio del re
mate el impuesto de consumos corres
pondiente al pedido, toda vez que en 
este caso no tiene que pagarlo el con
tratista,

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
aceite que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Establecimiento, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato, ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes.

8 .a Para la celebración de la subas
ta eu conformidad con lo prevenido en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el dia 10 de Diciembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpo
ración provincial empezando á las 13 y 
10 minutos constituyéndose la mesa ba
jo la presidencia del Sr. Gobernador 
Civil de la provincia ó del Diputado pro
vincial á quien delegue, con asistencia 
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de Otro Diputado designado por esta 
Comisión, y del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción, y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones do la subasta, en 
la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará 
esplicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente, «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de 8.186 litros de 
aceite común para los Establecimientos 
de Beneficencia de esta ciudad en 1909.» 
El Presidente los recibirá, señalando á 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación 
y los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados y dentro de ellos deberá hallar
se la proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite haberse consti
tuido en depósito en la Caja provincial 
la cantidad de 613*95 pesetas como 
fianza provisional, y la cédula personal 
del licitador. Cuando un licitador pre
sente mas de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompa
ñe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un portero, 
de orden del Presidente que falta solo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos; y al expirar la 
media hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en el contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya da
do al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al mode
lo siempre que las diferencias puedan 
producir á su juicio duda racional so
bre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que con
traiga, sin que en caso de existir esta 
duda pueda admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redactada 
con extricta sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más venta
josa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiera dos ó más proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licita
dores tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio 
nes presentadas incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin mas excep
ción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en que 
queden deaesachadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun- 

6ian Con ésto á todo derecho á la adju^ 
dicación definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta en la que se 
hará constar necesariamente el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando que li
citadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leida en al 
t« voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclama- 
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9 .ft Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma

10 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada. .

11 . Dentro los cinco dias siguientes 
al de la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los demás licitadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva.

12 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y haré la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

13 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

14 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

15 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prorroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Loe efectos 
de esta declaración serán: —1.6 El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.—2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 

qüe la primera, pagando el primef re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
‘ emficioso para la Corporación. - 3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora.- 4.® Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración será de cuenta del primer re 
matante el perjuicio que de esto resulte 
el cual se regulará y fijará en expedien
te en que aquel será cido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

16 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas;

1 .® Con multas.
2 .® Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber- 
nativamenie.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á la res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

17 . Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra
tista.

Palma 3 de Noviembre de 1908.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Juan Aguiló.—P. A. de la C. P.-- 
Silvano Font, Secretario,
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 11.*
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera 
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t in  Of ic ia l  núm..... , para la su
basta del suministro de aceite común 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad desde 1.® de Enero hasta el 
31 de Diciembre de 1909, se comprome
te suministrar dicho artículo con extric
ta sujeción al pliego de condiciones al 
precio de.....pesetas los 100 litros. ^Esta 
cantidad se pondrá en letras y no en gua
rismos,)

(Feche y firma del proponente.)

Núm. 2439
SUBASTA

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo al efecto se
ñalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6519, correspon
diente al día 17 de Octubre último con
tra el acuerdo de la Comisión provin
cial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de las 
judias blancas que se necesiten en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad, desde el 
dia 1.® de Enero hasta el 31 de Diciem
bre de 1909, cuyo consumo se calcula 
en 19 hectólitros, dicha Corporación 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, ha acordado señalar el dia 11 
de Diciembre próximo parala celebra
ción de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condicion#'s
1* El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta Ciudad las ju
dias blancas que se necesiten en dichos 
Establecimientos desde el dia 1.® de 
Enero al 31 de Diciembre de 1909.

2 .a Las judias blancas objeto del 
contrato han de ser de La Puebla, de 
buen cocer, pasta fina, piel delgada, 
desprovistas de semillas extrañas y de 
la última cosecha.

3 .a En el caso de que las judias 
blancas que se entreguen no reunieran 
las condiciones que se expresan ante
riormente, el contratista deberá presen
tar otras que las reunan en el término 
que se le indique, y no verificándolo las 
adquirirá el Director en la forma que 
la urgencia del servicio exija.

4 .a El precio de cada hectólilro de 
judias blancas, será el que quede fijado 
en el remate uo admitiéndose proposi
ciones que excedan de 33 pesetas el 
hectólilro, ni las que no se ajusten ex- 
trictamente al modelo que á continua
ción se inserta. Las fracciones de cénti
mos de peseta no se tendrán en cuenta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
judias blancas que durante el mismo 
hubiese suministrado á cada Establecí, 
miento, con arreglo al modelo que se le 
facilitará, justificándolas con las pape- 
lelas de los pedidos que le hubieren en* 
tregado los respectivos directores, cuyo 
importe le será satisfecho dentro del 
mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 11 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial, empezando á las doce 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
Civil de la provincia ó del Diputado 
provincial á quien delegue con asisten
cia de otro Diputado designado por esta 
Comisión, y del Secretorio de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art, 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta, y de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia deque pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará ex
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
ran al Sr. Presidente los pliegos que con 
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien* 
te: «Proposición para optar á la subas
ta del suministro judias blancas para 
loe establecimientos de Beneficencia de 
esta ciudad durante 1909.» El Presiden
te los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por 
el orden de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados y deberán contener la propo
sición ajustada al modelo, el resguardo 
que acredite haberse constituido en de* 
pósito en la Oaja provincial la cantidad 
de 31*36 pesetas como fianza provisio
nal y la cédula personal del licitador. 
Cuando un licitador presente más de un 
pliego, bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últi- 
mcs documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos no podrán reti
rarse por ningún motivo. '

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo esto 
tiempo para terminar el plazo de admi' 
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi* 
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesivamen
te abrirá y leerá los demás por el orden
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presentarlos.
Novena. En el acto mismo de la 

apertura el Presidente declarará desa
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta y las Que no se ajustaren al modelo 
siempre que las difereucias puedan pro
ducir á su juicio duda recional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas,

Undécima, 81 entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo,

Duodécima, Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos los licitado- 
res tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y unirá al expedien
te de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas, sin más escepción 
que las correspondientes á los hcita- 
dores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
deschadas éstas, expresando que lici
tadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la instrución, á partir de la fecha 
del anuncio de subaasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
Bin levantar la sesión será leida en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 déla Instruc
ción mencionada.

10 . Dentro los cinco dias siguientes 
al de la celebración de Ja subasta, po
drán acudir por escrito ame esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los demás licitadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva.

11 . Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu- 

adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la vía 
gubernativa.

12 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documeato 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 p § del pre
cio del remate,

13 . El depósito ó ñanga á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per 
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

14 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
dias se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán: — 
1.® El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—2.® Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el pri
mer y segundo remate, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.—4.° Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oido,

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamante y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo,

15 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:

Con multas.
Con la rescisión del contrato.

L°
2.°
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reíncedencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de mulla, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá Jugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

16 . Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contratista.

Palmad de Noviembre de 1908.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Juan Aguiló.—P. A. de la C. P.— 
Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase 11.&

El que suscribe vecino de. según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... , para la su
basta del suministro de judias blancas 
que se necesiten en el Hospital, en la 
(Jasa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad, desde el dia 1,® Enero 

hasta el 31 de Diciembre de 1909, se 
compromete suministrar dicho articulo 
con extricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de..... pesetas el hec- 
tólitro. (Esta cantidad se pondrá en letra 
y no en guarismos)

(Fecha y firma del proponente.)

Múm. 2440
S r B A S T A

No habiéndose producido reclama
ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6519 corres
pondiente al dia 17 del Octubre último 
contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de pastas 
para sopa que se necesiten en el Hospi
tal, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad, desde 1.® de Ene
ro hasta el 31 de Diciembre de 1909 cu
yo consumo se calcula en 6.280 kilógra* 
mos, dicha Corporación, en cumplimíem 
to dé lo dispuesto en el art. 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, ha 
acordado señalar el dia 11 de Diciembre 
próximo para la celebración de dicha 
subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
Ia El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad, las pastas 
para sopa que se necesiten para el con
sumo de los asilados desde el dia 1.® de 
Enero al 31 de Diciembre de 1909.

2 .a Las pastas para sopa objeto del 
contrato han de ser de primera calidad 
recién elaboradas y completamente se
cas.

3 .a En el caso de que las pastas que 
se entreguen no reunieran las condicio
nes que se expresan anteriormente, el 
contratista deberá presentar otras que 
las reunen en el término que se le indi
que, y no verificándolo las adquirirá el 
Director en la forma que la urgencia 
del servicio exija, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse.

4 .a El precio de los 100 kiJógramos 
de pastas para sopa será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose las 
proposiciones que escodan de 66 pesetas 
los 100 kilógramos ni las que no se ajus
ten extrictamente al modelo que á con
tinuación se inserta. Las fracciones de 
céntimo de peseta, no se tendrán en 
cuenta al computarse los precios ins
critos en las proposiciones.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
pastas para sopa que durante el mismo 
hubiese suministrado á cada Estableci
miento, con arreglo al modelo que se le 
facilitará, justificándolas con las pape
letas de los pedidos que le hubieren en
tregado los respectivos Directeres, cu
yo importe le será satisfecho dentro del 
mes siguiente. .

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario recindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta en conformidad con lo prevenido en 
el artículo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 11 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial, empezando á las doce 
y treinta y cinco minutos bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia ó del Diputado provin
cial á quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado por la Comi
sión, y del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias 

sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dara 
esplicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de pastas para 
sopa para los Establecimientos de Bene
ficencia de esta ciudad durante 1909.» El 
Presidente los recibirá, señalando á ca
da pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación y 
los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá hallar
se la proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite haberse consti
tuido en depósito en la Caja provincial 
la cantidad de 207'24 pesetas como 
fianza provisional, y la cédula personal 
del licitador. Cuando un licitador pre
sente mas de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompa
ñe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un portero, 
de orden del Presidente que falta solo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos y al expirar la 
media hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya da
do al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apeitura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del case previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al mode
lo siempre que las diferencias puedan 
producir á su juicio duda racional so
bre la persona de licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que con
traiga, sin que en caso de existir esta 
duda pueda admitirse la proposición, 
aun que el licitador manifieste q ie está 
conforme en que se entienda redactada 
con extricta sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la proposición mas 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiera dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes se ha
rá la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin más excep
ción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlos en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nomores de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que lici- 
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tadores se han conformado con la de
claración recogiendo sus proposiciones 
y resguardo, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubiere hecho durante 
ella, y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per 
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
loscasosdelart.il de la Instrucción 
mencionada.

10 . Dentro de los cinco dias siguien* 
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante la Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores, y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de le adjudicación definitiva.

11 . Expirado el plazo de cinco dias 
que seña'a la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo 
do adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

12 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de ¡a Corporación el documen
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
lOu del precio del remate.

13 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional, tiene por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

14 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán: —1.° El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.--2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—-3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que huoiere recibido la Cor
poración por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presan .arse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración será de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resulte 

el cual se regulará y fijará en expedien
te en que aquel será oído.

Estas responsabilidades se haran 
efectivas administrativamente y por U 
via de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi
ciente, de los demas bienes del mismo.

15 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:

l .° Con multa.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el pla
zo que se señale, se hará efectiva gu
bernativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

16 . Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demas que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 3 de Noviembre de 1908.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Juan Aguiló.— P. A. de la C. P. — 
S lvano Pont, Secretario.
Modelo de propoBicióa que deberá escri

birse en papel de la clase ll.R
El que suscribe vecino de.... según 

cédula personal que acompaña, entera 
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... para la su
basta del suministro de pastas para so
pa que se necesiten en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y eu la Inclusa de 
esta ciudad desde el dia l.° Enero has
ta el 31 de Diciembre de 1909, se com
promete suministrar dicho articulo con 
extricta sujeción al pliego de condicio
nes al precio de.....pesetas los 100 ki
logramos lEsta cantidad se pondrá en 
letras y no en guarismos).

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 2141
SUMASTA

No habiéndose producido reclama
ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6519, corres
pondiente el dia 17 de Octubre último 
contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de jabón 
duro que se necesite en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad, desde el dia l.° de Ene
ro hasta el 31 de Diciembre de 1909, 
cuyo consumo se calcula en 4.293 kiló- 
gramos, dicha Corporación en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ha acordado señalar el dia 11 de Di
ciembre próximo para la celebración 
de dicha subasta bajo el siguiente

Plieg'> de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en los 
referidos Establecimientos de Beneficen
cia el jabón duro que se necesite en los 
mismos para el lavado de ropas desde 
el dia 1.® de Enero hasta el 31 de Di
ciembre de 1909.

2 .a El jabón duro objeto del contra
to debe ser laborado con aceite de oliva 
y barrilla, y desprovisto de jaboncillo 
y de cualquiera otra sustancia extraña.

3 .a En el caso de que el jabón entre
gado no reuniera las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reuna en 
el término que se 13 indique, y no veri
ficándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que'la urgencia del servicio exi
ja; siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

4 .a El precio de cada 100 kilógra- 
mos de jabón duro será el que quede fi

jado en el rem ite, no admitiéndose las 
proposiciones que escodan de 95 pesetas 
los 100 kilogramos ni las que no so 
. j h  en extrictamente al modelo que á 
continuación se inserta. Las fracciones 
de céntimo de peseta no se tendrán en 
cuenta al computarse los precios inscri
tos en las proposiciones.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
jabón que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Establecimiento, 
con arreglo al modelo que se le falicita
rá justificándolas con las papeletas de 
los pedidos que le hubieren entregado 
los respectivos Directores, cuyo impor
te le será satisfecho dentro del mes si
guiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
dia 11 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial, empezando á las 13 y 10 
minutos bajo la presidencia del Sr. Go
bernador Civil de la provincia ó del Di
putado provincial á quien delegue con 
asistencia de otro Diputado designado 
por esta Comisión, y del Secretaiio de 
la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para obtar á la subas
ta del suministro del jabón duro para 
los Establecimientos de Beneficencia de 
esta ciudad durante 1909.» El Presiden
ta los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por 
el orden de presentación y los dejará so
bro la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados y deberán contener la propo
sición ajustada al modelo, el resguardo 
que acredite haberse constituido en de
pósito en la Caja provincial la cantidad 
de 203‘91 pesetas como fianza provisio
nal y la cédula personal del licitador. 
Cuando un licitador presente mas de un 
pliego bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últi
mos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesivamen
te abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas de' resguarda de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 

persona del licHador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aun que el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos los licitado- 
res, tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y unirá al expedien
te de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas, sin más escepción 
que las correspondientes á los licita
dores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, lou 
cuales podrán recogerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
deschadas éstas, expresando que lici
tadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y Jos re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

10 . Dentro los cinco dias siguientes 
al de la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los demas licitadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva.

11 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor déla proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desachadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo
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de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi- 
Dj9tro de la Gobernación cuya providen
cie ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

12. Dentro de les diez dias siguien
tes al de la adjudicación defin tiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 p g del pre
cio del remate.

13. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiua en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prorroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
dias se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán: — 
l.° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el pri
mer y segundo remate, si este fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. —4.° Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via

de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

15. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:

l .° Con multas.
2 ° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la coadición ante
rior, quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

16. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contratista.

Palma 3 de Diciembre de 1908.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Juan Agüitó.—P. A. de la 0. P.— 
Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición que deberá escri 
birse en papel de la clase lt.A

El que suscribe vecino de. según 
cédula personal que ocompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... , para la su
basta del suministro de jabón duro 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad desde el dia, l.° Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1909, se 
compromete suministrar dicho articulo 
con extricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de.....  pesetas los 100 
kilógramos. {Esta cantidad se pondrá en 
letra y no en guarismos.')

(Fecha y firma del propouente.)

Núm. 2442

Junta provincial de Instrucción pública de Baleares 
- ■ —innUffi * 1 —

Re l a c ió n  de los Señores Vocales qtie con arreglo á lo dispuesto en el Real Decreto de 7 
de Febrero último forman parte de las f untas locales de iP enseñanza de los pueblos 
correspondientes al partido de Inca.

PARTIDO DE INCA
Aliró

Presidente . . D. Bartolomé Simonet Morey ■ Alcalde.
1 » Jaime Fiol Garau

» Pedro Gelabert Ferrer
» Antonio Baile Real
» José Sastre Borrás

Concejal.
Idem.
Médico.
Padre de familia.

Vocales . . . > Juan Pizá Cerdá 
D.a María Pizá Rosselló

» Antonia Muntaner Pizá 
D. Jaime Janer Caimari

» Miguel Simonet Homar

Id. de id.
Madre de id.

Id. de id.
Párroco.
Farmacéutico.

delegados. . < » Jaime Fiol Garau Para Consell
» Pedro Antonio Fiol Pizá

Alcaidía
Para id.

Residente. . D. Jaime Oliver Moner
» Juan Qués Soliveret
» Jaime Parrona Gil
» Pascual Oliver Girará
» Miguel Ferragut Llobera

Alcalde.
■Concejal.
Idem.
Médico.
Padre de familia.

^ocales. . . . » Jaime Ventayol Puigserver 
D.a Teresa Sampol Calvó

» Margarita Capó Pons 
D. Mateo Alzamora Tauler

» Pedro Ventayol Suau
K luis alem

Id. de id.
Madre de id.

Id. de id.
Párroco.
Farmacéutico.

^residente. . D. Pedro Reus Morro
í » Juan Pons Vicens

» Pablo Gomila Pons
» Salvador Real Quintana
» Gabriel Llabrés Bestard

Alcalde.
Concejal.
Idem.
Médico.
Padre de familia.

Acales . . . » Guillermo Terrasa Rosselló 
D.a Esperanza Simonet Oliver

» Margarita Moyá Pons 
D. Miguel Tomás Contesti

» Juan Nadal Julia

Id. de id.
Madre de ídem.

Id. de id. 
Párroco. 
Farmacéutico

Presidente. .

Vocales. . . .

iiúser
D. Antonio Mascaró Bibiloni 

' » Pedro José Torreas Siquier 
» Miguel Payeras Palou 
» Guillermo Bosch Domenge 
» Sebastian Payeras Marti 
» Bartolomé Pons Capó

D.a Francisca Pons Femenia 
> María Marti Alomar

.D. Gabriel Andreu Ballester

Alcalde. 
Concejal. 
Idem. 
Médico.
Padre de familia. 

Id. de id.
Madre de idem. 

Id. de id.
Vicario.

Presidente. .

Vocales.. . .

Campanet
D. Guillermo Mascaró Mateu

» Guillermo Femenia Gual
> Jaime Pons Perelló
» Juan Bisquerra Bennasar
» Juan Martorell Reinés
» Miguel Mateu Simonet

D.a Margarita Buadas Serra
» Margarita Mascaró Buadas 

D. Juan Morey

Alcalde.
Concejal. 
Idem.
Méd-co.
Padre de familia.

Id. de id.
Madre de id.

Id. de id.
Párroco.

Presidente. .

Vocales . . .■

Costitx
D. Jaime Arrom Munar

> Rafael Horrach Perelló
» Juan Ramis Llompart
» Sebastian Amengual Deharo
» Gabriel Bestard Nicolau
» Nadal Campaner Nicolau 

D.a Magdalena Horrach Perelló
» Magdalena Amengual Roig 

D. Francisco Angel Vidal

Alcalde» 
Concejal. 
Idem. 
Médico» 
Padre de familia.

Id. de id.
Madre de id. 

Id. de id.
Vicario.

Presidente. .

Vocales . . .

Inca
D. Jaime Armengol Pascual 

» Bartolomé Fiol Beltrán 
» Juan Ferrer Llobera 
» Sebastian Borrás Mulet 
» José Balaguer Costa 
1 Juan Estrañy Mateu

D.a Margarita Aguiló Pomar 
» Coloma Roca Solieras

D. Bernardino Font Ferriol 
» Antonio Grau Mulet

Alcalde.
Concejal. 
Idem. 
Médico.
Padre de familia.

Id. de id.
Madre de id.

Id. de id.
Párroco.
Farmacéutico.

Presidente. . ।
Vocales.. . .*

Kscorca
D. Antonio Cánaves

» Juan Solivellas Solivellas
» Guillermo Mir Morro
» Sebastián Amengual
» Juan Solivellas Arbona
» Guillermo Solivellas Mir

D.a María Mir Solivellas
» Catalina Mir Solivellas 

l D. Juan Perelló

Alcalde.
Concejal.
Idem. .
Médico.
Padre de familia.

Id. de id.
Madre de idem. 

Id. de id.
Párroco.

Presidente. .

Vocales. . . .■

Aa Puebla
D. Miguel Planes Poquet 

' » Gerónimo Martorell Pons
» Pedro Siquier Pizá
» Pedro Ig.° Crespi Socias
» Antonio Serra Serra
» Melchor Barceló Perelló

D.a Maximina Parí Plaza
» Margarita Bennasar Amengual 

D, Gabriel Pujol Miquel
» Felipe Serra Simó

Alcalde. 
Concejal. 
Idem.
Médico.
Padre de familia.

Id. de id.
Madre de idem. 

Id. de id.
Párroco. 
Farmacéutico.

Presidente. .

Vocales . . J

Alósela
D. Antonio Baile Fiol

» Ramón Pons Baile
» Lorenzo Abrinas Pons
» Antonio Rosell Lleó
» Miguel Real Llabrés
» Guillermo Santandreu Rigo 

D.a Rosa Santomá Raventós
» Juana M.a Bibiloni Oliver 

,D. Rafael Ramis Vanrell

Alcalde.
Concejal.
Idem.
Médico.
Padre de familia.

Id. de id.
Madre de idem. 

id. de id.
Vicario.

Presidente, .

Vocales. . . .

Alubi
D. Jaime Oliver Gelabert 

r
Sección de Vigilancia

» Arnaldo Serra Perelló
» Guillermo Perelló Alomar
> Luis de Bárcia Calero
» Miguel Planas Planas
» Guillermo Feliu Torreas

D.a Peurona Serra Torreas
» Catalina Perelló Planas

Alcalde.

Concejal.
Idem.
Médico.
Padre de familia.

Id. de id.
Madre de idem.

Id. de id.

Sección Protectora de la enseñanza
D. Gabriel Thomás Siquier Vicario.

» Celestino Alomar Vanrell Farmacéutico.
!. • Juan Vidal Vaquer Maestro de escuela pública
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Ülarift
Presidente. . D. Miguel Carbonell Gual Alcalde.

í

Vocales . . .

• Martin Monjo Buñola
» Miguel Pastor Ferrol
> Juan Tous Pujol
» Guillermo Pastor Payeras

Concejal.
Idem.
Médico.
Padre de familia.

» Guillermo Carbonell Auba 
D.a Juana Ana Perelló Buñola

» Jeronima Llompart Alomar

Id. de id.
Madre de idem.

Id. de id.
D. Antonio Lliteras Ginard

üliiro

Vicario.

Presidente. . D. Jaime Campamar Garrió Alcalde.
» Guillermo Bennasar Mas
• Gabriel Campamar Garrió
» Gabriel Garrió Pons
• Miguel Lloret Moyardo

Concejal.
Idem.
Médico.
Padre de familia.

Vocales. . . . » Rafael Perelló Perelló 
D.R Jerónima Franch Socas

> María Oliver Ribas
D. Antonio Deyá Rullán

» Bartolomé Tous Pujol

Polleiisa

Id. de id.
Madre de idem.

Id. de id.
Párroco. 
Farmacéutico.

Presidente. . D. Martin Cerdá Mateu
» Ramón Martorell Bennasar
» Miguel Llobera Cladera
> Ramón Bosch Domenge
» Juan Gelabert Vicens

Alcalde. « 
Concejal. 
Idem. 
Médico.
Padre de familia.

Vocales.. . .< • José Llobera Cerdá 
D.R Francisco Aguiló Cortés

• Maria Salvá Estelrich
D. Antonio Bonet Obrador

» Jaime Ign.° Martorell Suau

Sansellas

Id. de id.
Madre de idem.

Id. de id. 
Párroco. 
Farmacéutico.

Presidente. . D. Matías Figuerola Quintana 
> Bartolomé Arrom Bibi’oni 
* Antonio Puig Verd 
» Guillermo Roca Arrom 
» Sebastian Garau Molinas

Alcalde.
Concejal.
Idem.
Médico.
Padre de familia

Vocales. . . .* » Antonio Girer Llabrés
D.a Juana Maria Garau Arrom

• Antonia Verd Coll
D. Jaime Martorell Cáneves

» Antonio Bennasar Gelibert 
r » Guillermo Bibiloni Bibiloni

Id. de id.
Madre de idem.

Id. de id.
Párroco.
Farmacéutico.
Para Biniali.

Delegados. . » Jaime Aloy Torrens Para Ruberts.

Santa Margarita
Presidente. . D. Martin Alós Ribas Alcalde.

» Bernardo Fluxá Garau Concejal.
» Antonio Ordinas Oliver Idem.
» Juan Garau Tous Médico.
i Pedro Santandreu Sancho Padre de familia.

Vocales. . . .* » Pedro J. Estelrich Ribas Id. de id.
D.a Maria Planas March Madre de idem.

» Rosa Campamar Garrió Id. de id.
D. Francisco Mora Lliteras Párroco.

» Joaquín García Fuster

Selva

Farmacéutico.

Presidente. . D. Jaime Solivellas Vidal Alcalde.
* Pedro Antonio Morro Martorell Concejal.
» Jaime Morro Ordinas Idem.
» Antonio Alomar Jaume Médico.
» Jaime Vallori Seguí Padre de familia

Vocales.. . . • Miguel Puigserver Gánaves Id. de id.
D.a Margarita Llampayes Anticb Madre de idem.

» Maria Vallori Bennasar Id. de id.
D. Juan Verd Ramis Párroco.

• Jaime Amengual Coll Farmacéutico.
• » Pablo Mora Pons Para Mancor.

» José Morro Martorell Para id.

Delegados. ..
> Pedro Juan Creus Roselló Para Caimari,
> Guillermo Busquéis Seguí Para id.
» Miguel Bonafé Jaume Para Biniamar.
> Matías Tugores Palou Para Moscari.

Presidente.

Sineu
. D. Cristóbal Teodoro Servera Real

( »

Vocales . .

Antonio Frau Munar 
Pedro R. Niell Roig 
Gabriel Amengual Roig 
Mateo Estela Garcías 
Bartolomé Pons Gran

Delegados .

D.a Margarita Munar Gibert
» Margarita Quetglas Gornals 

D. Antonio Soler Terrasa
» Pedro J. Tous Fluxá

' » Juan Munar Ollver
» Jaime Ferrer Jaume

Alcalde. 
Concejal. 
Idem.
Médico.
Padre de familia

Id. de id. 
Madre de idem.

Id. de id. 
Párroco. 
Farmacéutico. 
Para Llorito. 
Para id.

Palma 26 de Octubre de 1908.-El Gobernador Presidente, L. de Irazazábal.- 
E1 Secretario, Salvador M.a Dover.

Ruin. 2443
Don Fernando del Rio, Tesorero de Ha- 

rienda de esta promncia
Hago saber: Que por la Intervención 

de Hacienda de esta provincia me ha 
sido remitida una certificación en la 
cual aparecen deudores al Tesoro pú
blico en concepto de Rentas de los Bie
nes del Clero á metálico, los individuos 
continuados en el número extraordina
rio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia de veinte y ocho de Septiembre pró
ximo pasado, y no habiendo hecho efec
tivos sus descubiertos dentro los plazos 
reglamentarios he dictado la siguiente:

Providencia: Los individuos compren
didos en la relación arriba mencionada 
quedan incursos, ademas del pago de 
las cantidades correspondientes á las 
pensiones á satisfacerlas dietas que 
corresponden al comisionado con arre
glo al art. 107 de la Instrucción de pro
cedimientos Bo l e t ín  Of ic ia l  de 21 Ju
nio de 1897.

Palma 29 Octubre de 1908.—Fernan
do del Rio.

Núm. 2444
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Xnuncio.—El día 5 de Noviembre á 

las 11 tendrá lugar en la planta baja 
de la Delegación de Hacienda la venta 
en pública subasta de una muía, carre
tón y guarniciones apresada con taba
co de contrabando correspondiente al 
expediente administrativo n.* 231 del 
actual año bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas

Una Muía negra de siete años. 325'00
Un carretón. . 45'00
Unas guarniciones. . 15'00

Total. . 385'00
La subasta se verificará en un solo 

lote y no se adjudicará mientras no cu
bran las dos terceras partes de su justi
precio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar 
advirtiendo que los gastos de subasta y 
remate son á cargo del comprador.

Palma 29 Octubre de 1908.—El Ad
ministrador de Rentas Arrendadas. — 
Mateo Ros.

Núm* 2445
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

DE HACIENDA DE MAHON
Cartuajes de lujo.—Formado el pa

drón de carruajes de lujo de esta ciudad 
para el próximo año de 1909, queda 
expuesto al público en las oficinas de 
esta Administración á efectos de recla
mación, por término de ocho dias, á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio, en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia,

Mahón 28 Octubre de 1908.'-El Ad
ministrador Depositario, José Riera.

Núm. 2446
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA

Sección de Alcoholes
El dia 10 de Noviembre próximo, á las 

11, en los almacenes de esta Aduana, se 
procederá á la vento en pública subasta, 
ds los géneros qne á continuación se ex
presan, debiendo advertirse, que no se 
tendrán en cuenta las ofertes que se ha
gan si no cubren el importe de la tasación.

PeMtaa

Treinta y un litro de aguar
diente caña de 41 grados á 0*60
pesetas el litro. . 18'60

Un barril envase del anrerior. . 3*40

Total. . 22'00

Palma 30 Octubre de 1908.—El Ad
ministrador, Juan Ordoñez.

Núm. 2447
AYUNTAMIENTO DE pa l ma

En la sesión qu« celfb-ará este Ayun
tamiento el día 2 del mts de Noviembre 
próximo ó por segunda coovooatoria el 
dia 4, se efectuará el 35 sorteo de Bonos 
de la 3.a emisión para designaren número 
de 23 loe que han de ser amortizados en 
l.° Enero próximo.

Palma 29 Octubre 1908.—El Alcalde, 
Antonio Rosselló.

Núm. 2448
CEDULA DE CITACION

Por la presente en cumplimiento de lo 
mandado en providencia de hoy recaída á 
solicitud de Gerónimo Petro y Roca de 
este vecindario en el expediente prelimi
nar de demanda ejecutiva que ha promo
vido por ante el Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Lonja de esta 
capital y escribanía del infrascrito contra 
los coneortee D. Sebastian Cerdó y Boech 
y D.a Juana Colora y Domínguez, ausen- 
sentes en ignorado paradero; se cita por 
segunda vez á ios mismos consortes para 
que comparezcan ante el mismo Juzgado 
el dia siete de Noviembre próximo á laa 
diez á fin de que bajo juramento inded- 
eorio absuelva cada uno de ellos una po
sición que ha sido declarada pertinente, 
bajo apercibimiento si no comparecen de 
ser declarados confesos en el contenido 
de las indicadas posiciones para los efec
tos de la ejecución.

Palma treinta Octubre de mil novecien
tos ocho.—Antonio Tomás.

Núm. 2449
ESCUADRON CAZADORES

DE MANORCA
Debiendo proceder este Cuerpo á la 

venta en pública subasta de seis caballos 
de desecho, cuyo acto tendrá lugar el 
lunes 16 de Noviembre á las 10 en el 
cuartel que ocupa este Escuadrón en el 
Cos-Nou. Se hace saber por el presente 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en ella.

Mehóo 30 Octubre 1908.—El Comen
tante Mayor, Ramón Montero.

Núm. 2450
ADMINISTRACION DE CONSUMOS 

EN ARRIENDO DE PALMA
Desde el dia primero de Noviembre pró

ximo hasta el día treinta del mismo y des
de las siete horas hasta las trece quedará 
habierta la recaudación voluntaria del Im
puesto de Consumos del Extra-Radio di 
esta Capital, correspondiente al cuarto 
trimestre del corriente año, en la OficiDB 
establecida en el interior de la Puerta de 
Jesús.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  y periódicos locales, para conocí* 
miento de los interesados.

Palma 30 de Octubre de 1908.—£‘ 
Arrendatario, José Canet.

Núm. 2451
BANCO DE SOLLER

Solicitado por D. Lucas Feria y Rulláo 
se le expida duplicado del recibo talona* 
rio N.° 13.754 por habérsele extraviado el 
que se le entregó en 18 de Febrero de 
1907 en calidad de depósito voluntarlo) 
reintegrable con previo aviso de 180 diaSi 
de la cantidad de Pesetas 346, se ha acor
dado hacerlo público con el objeto de qa^ 
las personas qne se consideren acaso coá 
derecho al mismo, puedan hacerlo presen
te á la referida Sociedad dentro el pla®^ 
de 15 dias á contar desde la fecha. Trape- 
cuirldo decho plazo sin haberse producido 
reclamación alguna quedará nulo y eio 
valor ni efecto el documento extraviado y 
se expedirá en sustitución el duplicado 
que se solicita. ,

Sóller 30 de Octubre de 1908.—El Di' 
rector Jereute, Damian Magraner.

I

PALMA.—Es c u e ü a -Tir o g r á f ic a
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